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MESA TÉCNICA BUSCA ENFRENTAR PUNTOS CRÍTICOS
DE OBRAS PARALIZADAS EN AVENIDA SANCHINA

U
comuna de Machalí, la cual estuvo en-
cabezada por el Ministerio de Vivienda y

Por. María Fernanda Cabrera de las faenas por parte de la empresa Ta- por las condiciones climáticas de los próxi-

na primera mesa técnica para pusa y el inicio del proceso de liquidación mos meses, porque aun con las lluvias del
abordar los puntos críticos unilateral del contrato. invierno "tenemos que hacer que esa vía
de las obras paralizadas de Según informó el Minvu O'Higgins, durante sea transitable con la mayor normalidad
Avenida Sanchina, ex Escrivá la jornada se revisaron los principales posible", sostuvo, realizando además un
de Balaguer, se realizó en la puntos críticos de la obra que podrían ser llamado a la comunidad a circular con

precaución.intervenidos mediante fondos sectoriales

de Serviu, especialmente ante la cercanía Desde el Minvu recordaron que el proceso

Urbanismo y que reunió a representantes de la temporada de lluvias y el aumento de liquidación unilateral del contrato con de Rancagua.
de distintos organismos públicos vincula- de riesgos para peatones y automovilistas Tapusa S.A. fue iniciado el pasado 28 Finalmente, la autoridad aseguró que la
dos al proyecto. que circulan por el sector.

En la cita participaron equipos de la Se- El seremi de Vivienda y Urbanismo, Chris- constatar incumplimientos contractuales incorporará próximamente a otros actores
remi de Vivienda y Urbanismo, Seremi de tian Villegas señaló que el foco inmediato y atrasos significativos en la ejecución de relevantes, entre ellos el Gobierno Regio-
Transportes, Unidad Operativa de Control está puesto en enfrentar las situaciones las obras. nal, principal financista de la iniciativa,
de Tránsito (UOCT), Serviu O'Higgins y la más urgentes mientras continua el proceso Actualmente, el tramo 2A presenta un considerando que "tenemos que sacar
Municipalidad de Machali, quienes comen- administrativo, pues "los puntos críticos 39,1% de avance físico real, sin considerar adelante esta obra. Hoy tenemos que
zaron a definir una hoja de trabajo para que representan también un peligro en la materiales ya pagados que aún no han sido abordar la urgencia y luego vamos a buscar

enfrentar los riesgos asociados al estado obra Sanchina, tramo 2A". instalados. El proyecto, iniciado en 2022, los recursos para la continuidad del tramo

actual del tramo 2A, luego del abandono Villegas agregó que existe preocupación es considerado clave para mejorar la co- 2A de Sanchina". @

EXTRACTO NOTIFICACIÓN POR AVISOS
Ante el 1º Juzgado Civil de Rancagua, en causa C-4029-
2023, sobre juicio ejecutivo, caratulada BANCO SANTANDER
-CHILE/JEREZ con fecha 25 de marzo del 2026 se resolvió
notificar por aviso extractado al ejecutado LUIS ENRIQUE
JEREZ PINO, ignoro profesión u oficio, cédula nacional de
identidad Nº 6860612-8, domicilio desconocido: Pagaré Nº

y embargo en su contra .- POR TANTO, En mérito de lo legal. ROSARIO POTTSTOCK CARVAJAL, cédula nacional de
expuesto, documentos que se acompañan, y de conformidad identidad número 15.959.554-4, abogado, por el ejecutante,
con lo dispuesto en los artículos 434 Nº 4 y siguientes del en autos caratulados "BANCO SANTANDER CHILE / JEREZ
Código de Procedimiento Civil, y en las Leyes Nº 18.010 y PINO", causa ROL C-4029-2023, a S.S., respetuosamente
Nº 18.092 .- RUEGO A US .: Tener por interpuesta la presente digo: Que, atendido el mérito de autos, vengo en solicitar
demanda ejecutiva en contra de don(ña) JEREZ PINO a S.S., se sirva dar lugar a la notificación por avisos

650040960338, a la orden del BANCO SANTANDER-CHILE, LUIS ENRIQUE, ya individualizado, ordenando despachar contemplada en el artículo 54 del Código de Procedimiento
mandamiento de ejecución y embargo en su contra por la Civil, notificando por avisos al ejecutado de autos don LUIS

capital recibido en mutuo, cantidad que el (la) deudor (a) suma de $7.618.299, más los intereses correspondientes, ENRIQUE JEREZ PINO, cédula de identidad número 6860612-
ordenando se siga adelante con esta ejecución hasta hacer 8, demanda ejecutiva, requerimiento de pago se realice en

abril de 2023, suscrito por don(ña) PILAR SALAZAR JEREZ, en a mi representada entero y cumplido pago de lo adeudado, dependencias del tribunal; y además notificar contrato de
representación de SANTANDER GESTION DE RECAUDACIONcon costas .- EN LO PRINCIPAL: demanda ejecutiva y solicita

se despache mandamiento de ejecución y embargo; PRIMERY COBRANZAS LIMITADA, y ésta a su vez en representación
del(a) deudor(a) en virtud del mandato conferido en el OTROSÍ: señala bienes para la traba del embargo y designa
contrato que se acompaña en esta presentación, suscrito depositario provisional; SEGUNDO OTROSÍ: acompaña

cesión de créditos entre Banco Santander Chile e Inversiones

Alto Quintay S.P.A, ante el notario público María Soledad
Lascar Merino, el 28 de agosto del año 2025, cuyo repertorio
es Nº 9888-2025, que constan a folio 25, 26, 27, 28 y 29 del
cuaderno principal, notificándolo mediante tres avisos por
extracto redactado por el señor secretario del tribunal, toda

por el(la) propio(a) deudor(a), cuya firma se encuentra
autorizada por Notario Público .- Se estipuló que el capital
adeudado devengará desde el momento de la mora o simple
retardo y hasta la fecha de su íntegra restitución o pago
efectivo, el máximo interés que la ley permite estipular.
Además, se estableció que el acreedor queda liberado de

documentos y solicita su custodia; TERCER OTROSI: solicita
lo que indica; CUARTO OTROSÍ: acredita personería;
QUINTO OTROSÍ: patrocinio y poder .- Rancagua, veinte de vez que consta en autos, que el ejecutado ha sido buscado
Junio de dos mil veintitrés A la demanda ingresada el 09en días y horas distintos y hábiles en su domicilio indicado

de junio de 2023, OJV, folio 1: A lo principal: Por deducida en la demanda, como así mismo en los distintos oficios
demanda ejecutiva, despáchese mandamiento de ejecución despachados en autos, más los domicilios aportados por

bienes para la traba de embargo y depositario provisional.
Al segundo otrosí: Téngase por acompañados los títulos

protestar dicho pagaré .- 2 .- Pagaré Nº 650042663969, a la y embargo. Traslado. Al primer otrosí: Téngase presente esta parte de manera extrajudicial, constando inclusive
orden del BANCO SANTANDER-CHILE, con 5 de abril de 2023,
por la suma de $5.626.147 .- , por capital recibido en mutuo,
cantidad que el (la) deudor (a) se obligó a pagar en una cuota
de $5.626.147., el día 6 de abril de 2023, suscrito por don(ña)
PILAR SALAZAR JEREZ, en representación de SANTANDER
GESTION DE RECAUDACION Y COBRANZAS LIMITADA, y
ésta a su vez en representación del(a) deudor(a) en virtud
del mandato conferido en el contrato que se acompaña en
esta presentación, suscrito por el(la) propio(a) deudor(a),

más de 5 búsquedas negativas en autos, no logrando a la
fecha notificar al ejecutado. POR TANTO, RUEGO A S.S., Se

fundantes, con citación, y el Contrato único de Productos sirva ordenar la notificación de la demanda ejecutiva, el
Personas Naturales bajo el apercibimiento del artículo 346 requerimiento de pago y además las cesiones de créditos
Nº3 del Código de Procedimiento Civil. Custódiese. Demás informadas en autos, en virtud de lo expuesto en el artículo
documentos por acompañados, con citación. Al tercer otrosí: 54 del Código de Procedimiento Civil. Rancagua, treinta
Como se pide, previamente constatándose las búsquedas de marzo de dos mil veintiséis A la presentación de 30 de
correspondientes en el domicilio de la parte ejecutada. Al marzo de 2026 en folio 51: Como se pide, notifíquese a la

cuarto otrosí: Téngase presente personera, por acompañada, demandada LUIS ENRIQUE JEREZ PINO, cédula de identidad
cuya firma se encuentra autorizada por Notario Público .- con citación. Al quinto otrosí: Téngase presente patrocinio y número 6860612-8, de conformidad a lo dispuesto en el

poder. Custodia N°2829-2023 Notifíquese. Rancagua, veinte artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, mediante tres
avisos extractados, redactados por la seora secretaria del
Tribunal, los que serán publicados en un diario de circulación

de Junio de dos mil veintitrés. Requiérase a don(a) LUIS
ENRIQUE JEREZ PINO, domiciliado en CALLE 2, comuna de
MACHALI, para que pague a BANCO SANTANDER -CHILE, la regional, debiendo además practicar una en el diario Oficial,
suma de $7.618.299, más intereses y costas. No verificado en los términos del inciso tercero. Adems de quedar citado
el pago, trábese embargo sobre los bienes suficientes de al tercero día después de la última notificación en las
la propiedad del deudor, los que quedarán en su poder en dependencias del Tribunal para los efectos de requerir de

legal Dicha especie quedará en poder del ejecutado, en

Se estipuló que el capital adeudado devengará desde el
momento de la mora o simple retardo y hasta la fecha de su
íntegra restitución o pago efectivo, el máximo interés que la
ley permite estipular. Además, se estableció que el acreedor
queda liberado de protestar dicho pagaré .- En consecuencia,
ambos pagares citados, antes individualizados, cuya firma del
suscriptor se encuentran autorizadas ante Notario Público,
constituyen título ejecutivo perfecto, y estando la obligación calidad de depositario provisional y bajo su responsabilidad pago.
líquida, actualmente exigible y estando la acción ejecutiva
vigente, procede se despache mandamiento de ejecución calidad de depositario provisional, bajo su responsabilidad

Clara Luz Vásquez Riquelme
Secretario

con 5 de abril de 2023, por la suma de $1.992.152 .- , por

se obligó a pagar en una cuota de $1.992.152., el día 6 de

nectividad de Machali y del sector oriente

de abril por Serviu O'Higgins, luego de mesa técnica continuará sesionando e
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